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Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 708/08
INICIADOR: MINISTERIO DE LA PRODUCCION - DIRECCION DE RECURSOS
NATURALES.-

EXTRACTO: SI CONSULTA SOBRE APLICAC~N DE LA :EY 1667'0 8
DICTAMEN N°: r~? t 9 O "1

Señor Ministro de la Producción:

Elevo a Ud. el texto del Proyecto de Decreto

obrante a fs. 87/88 por el cual se designa Autoridad de Aplicación de la Ley 26.331 al Ministerio

de la Producción a través de la Dirección de Recursos Naturales. -.

Visto y analizado que fuera desde el estricto

punto de vista técnico-jurídico dicho proyecto, este Órgano Asesor entiende que, una vez

efectuada la correspondiente corrección ortográfica y gramatical, y sin que ello implique opinión

o dictamen sobre la materia propuesta, el mismo estaría en condiciones de ser elevado al Sr.

Gobernador de la Provincia.-
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